
¡M5M. i 672. Sábado 25 de setiembre de 1845. 6 CUARTOS. 
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Se« mcrihe á ente periódico, que sá le los mar
tes jueves y sábados, en la imprenta «le Pila, 
alia , de las Tres Cruces, á 10 ra. • 1 mea, lie va-
o a casa de io i señoreaauscr i lore» . 

Loa a ríaos ó artículos podrán remitirse » la re
dacción, que se baila establecida en la misma im
prenta y calle, núm. 4 , cuarto principal, francos 
de porte, si o cuyo requisito D O ae reciben. 

P A R T E OFICIAL. 
> ¡ 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENISNULA 

Negociado núm. 4 7. 
ireular á los rectores de las universidades ,á 
los gefes de los colegios de medicina, cirujia 
y farmacia, de las escuelas especiales de in
genieros civiles y Je minas, del museo de cien
cias naturales, del conservatorio de artes j y 
directores de los institutos de segunda ense
ñanza* 

La necesidad de fomentar en nuestro suelo 
1 estudio de las ciencias y letras se baee cada vez 
as palpable á medida que Ja nación ¿ amaestra-

a por las lecciones de la experiencia, adelanta 
nía carrera de su regeneración política. No des

noce ciertamente esa necesidad el Gobierno pro* 
isional, ni tampoco ba sido desconocida de los 
ue le bao precedido en la azarosa marcha de las 
formas sociales. Pero las circunstancias mismas 
que sucesivamente se ha encoolrrdo la nación, 

arto contrarias por cierto á los laudables esfuer-
8 del patriotismo ilustrado , han destruido has* 
ahora las mas halagüeñas esperanzas, dejando en 

te la necesidad no satisfecha de dar regularidad 
importancia á la instrucción publica. Bien qui
era el Gobierno provisional satisfacer desde lúe* 

esa necesidad imperiosa con toda la extenison 
e su alta importancia merece, aun cuando tan 
lo se considere la instrucción de las clases del 
lado como medio eficaz de gobierno. Mas no 

Indo esto posible, atendida la penuria en que 
bailan los fondos públicos,y deseando el Go-

erno,sin embargo, dar el necesario impulsoá 
t estudios que mas inmediatamente influyen en 

las buenas costumbres y en el fomento de la r i 
queza pública, mientras llega el dia de someter 
á deliberación de los cuerposcelegisladores el ar
reglo general de la instrucción pública en lodo? 
sus ramos, ha creído conveniente no malograr Ja» 
esperanzas que el decreto de 8 de junio último 
haya podido alimentar, y proceder en su con
secuencia á la creación y arreglo de la facultad 
de filosofía. Para llenar ese objeto tan cumplida* 
mente como el Gobierno lo apatece, ningún me
dio ha creido mas seguro que el de oir sobre esa 
importante materia el dictamen dé las corporacio
nes que dedicadas al estudio y a la enseñanza han 
llegado á descubrir los secretos de estos dos ele
mentos del saber; sin excluir por eso á las perso
nas ilustradas que gusten tomar parte en el pro
yecto , y cuyas tareas acojerá con todo el aprecio 
que su laudable cooperación merezca. Guiado por 
tan poderosas consideraciones, y sin otro norte 
que el mejor deseo del acierto, el Gobierno pro
visional se ha servido resolver que V . S., en el 
término de dos meses á cootar desde esta fecha, 
y oyendo el dictamen del cuerpo de catedráticos 
de este establecimiento, se sirva dar solución á las 
cuestiones siguientes: 

Cursos elementales de filosofía.*» 1. ° ¿ Qué n ú 
mero de asignaturas deberá comprender cada uno 
de ellos? 2 . ° ¿Qué extensión deberá darse á las 
asignaturas de cada curso según su respectiva 
importancia y necesidad?3.° ¿Cuál será el orden 
lógico de precedencia con que deberán estudiar
se para sacar mayor fruto de su enseñanza ? k .Q 

¿ Deben ser unos mismos los estudios elementales 
de filosofía preparatorios para todas las facultades 
mayores, ó será mas conveniente modificar los 
cursos, acomodando sos asignaturas á la mayor 
conexión con la facultad á que esos mismos ctu-



sos hayan de servir de funda mentó r 5.° ¿Queco» 
nocimienlos preparatorios pedían exigirse á 2p§t 

jóvenes que se preseuten á cursar iilosoíja según 
el método observado actualmente eu los institu
tos públicos?=»Facultad de fib)sófia^6.^;^f^r« 
bido el grado de bachiller en filosofía,¿cuántos 
cursos superiores de la facultad seiá menester 
que haga el cursante para recibir el.de licencia-
do , cuántos para el de doctor ? 7.°¿Qué número 
de tratados ha de abrazar cada corso , y de cuá-, 
les ciencias ? 8.° ¿ Cuál deberá sar ei orden fégiV. 
code precedencia con que habrán de estudiar
se, y cuál el límite que habrá de señalarse á ca
da una de ellas, teniendo en cuenta la extensión 
relativa que habrá de dárseles en las escuelas es
peciales destinadas, ó que en adelante se desti
nen á ese objeto 7 9^° ¿ Hasta qué,punto habrá de 
llegar, ó qué extensión deberá darse al estudio 
de las buenas letras, separadamente ó en combi
nación con el estudio de ciencias de la facultad 

% mTíífosofía? 4Ó¿ Conviene éste ñoñíbré áí con
junto de ciencias que en ella pueden admitirse, 
ó será mas adecuado él de facultad dé ciencias 
y letras^14 4 ¿Tendrá alguna ventaja dividir esa 
facultad en dos, esto es, una de ciencias y otra 
de letras? 4 2¿ Qué estímulo podrá ofrecerseá los 
estudios para excitarlos á seguir'esos vastos estu- r 

dios y hacer los gastos consiguientes á la colación • 
dé grados, adeinás del que desde luego lesofre- : 

ce la opción á las cátedras de ios establecimien
tos públicos?A 3 ¿Que derechos académicos han 
ríe corresponder á los graduados en esa facultad? 
A # Poí últirtfo , ¿qué clase de arbitrios pudieran 
elegirse para sostenerla en los puntos que mas con
ven ientes pareciesen al efecto? 

E l Gobierno confia en la ilustración y celo 
de V. S., y de los profesores de ese establecimien
to , (|ue bó^ídyuv'arán en cuanto esté dé su parte, 
y con ta brevedad posible, al logro de tan impor -
tante"ób^etó>á fin deque formado el proyecto 
orgánico de i a nueva facultad , y examinado que 
•sea |)¿r 'él consejo de instrucción pública, pueda 
ponerse en ejecución desde el curso de "A8HH- en 

" D é orden del Gobierno lo digo á V. S. para 
sn inteligencia y efectos consiguientes á su cum
plimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 9 de setiembre de 48^3.*--»Gaballero.=Sr... 

• wükwtp*——— 

GOBIERNO * d t í f I C O BE MADRID. 

li 

E l Ecxnxo. Sr. Ministro de la Gobernación 
de la península en 45 del corriente rae comunica 
lá Real orden circular siguiente.-

' Encino. Sr.—Por el manifiesto del Gobierno 
provisional dírijido á los'Españóleos, é inserto en 
la Gaceta de 4 \ del corriente, habrá V . E . visto 
trazada la linea de condficta qne debe seguir en 
Jai graves circunstancias del dia. Ciegos de des-

pecho los enemigos del orden de cosas establecí* 
do no perdonan medio por reprobado que sea, 

%para encender una nueva guerra c ivi l , y anegar 
. eu raudales de sangre la bandera de unión y con. 
COI dia levantada con general aplauso por el Go
bierno cfueT hoy dnije los negocios del E&tado. 
Empero porvmucho qne trabajen y maquinen., sus 
temerarios esfuerzos Se est relia rár) en el valuarte 
inespugnable que forman alrededor del trono 
constitucional todos los Españoles léales que ha-
ciendbse* un deber de olvidar antiguos resenti
mientos han tendido de buena fe una mano gene
rosa á los que en otro tiempo miraron como ad
versarios para concurrir de común acuerdo á con
solida ti i a obra de ¡atieste^ es
te motivo los sucesos de Barcelona no han ea 
centrado simpatías ni en la fuerza ciudadana ni 
en la mayoría de los habitantes de aquella des* 
graciada población. La Milicia nacional de los par
tidos judiciales ha acudido aponerse á las órdenes 
de las autoridades,' resuelta a sostener T todo 
trance el orden público y la situación creada. Ais
lados por consiguiente los reboltosos y reducido 
su número á solo una parte de la patulea y va* 
rios cuerpos francos, muy pronto veían su desen
gaño y escarmiento. E l pueblo español todo es
tá interesado en reprimir esta nueva sedición, 
pues sabe que si llega á propagarse inauguraría en 
nuestro suelo un caos espantoso de confusión y 
horrores que acabaría por entronizar él despotismo 
haciéndonos retroceder muchos siglos en la car
rera de la civilizaciori. A este fin se dirijen sin du-| 
da los desesperados esfuerzos que hacen nuestros 
enemigos interiores y esterfores para torcer y des» 
penar el carro de los sucesos é impedir la ireunion 

'de las próximas Cortes, llamadas á resolver im
portantísimas cuestiones que tienen en especia* 
cion á la Europa entera. Fácil es conocer que el 

i pedir la instalación dé la junta central (ti estos 
momentos, cuando las cosas han entrado ya ea 
el orden regular, cuando se están haciendo las 
elecciones, cuando dentro de poco ha de cons 
tituirse una representación nacional mucho nías 
amplia, completa f autorizada que pudiera ser* 
lo la junta central, es solo un pretesto deque» 
valen la ambición, la sed de mando y el ciego 
espíritu de partido para abrir por este medio 

• un camino á sus; culpables esperanzas. Penetrado 
de esta verdad el Gobierno quiere que V . E.'e» 
levándose á la altura de los sucesos redoble si 

• vigilancia , y adopte de acuerdo con las di mas au
toridades-cuantas'medidas' le-sugiera su celo pf» 
reprimir con inflexible severidad la menor tenia* 
tiva que abierta contra el orden de cosas eslabfcj 
cidas, ya provenga de parte de los que toda*» 
aspiran á restaWecer un poder que espiró á cofl' 
secuencia de los últimos sucesos, ya de los <]ü 

sueñan eu planes de reacion en sentido absolul'* 
¡la, ya en fin de los que trababan paia ¡ni rodut 
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otéaseles incompatibles con la constitución del 
stado. C ' ' p 
>,S¡ por efectfrde algún suceso imprevisto lle

gara á acontecer4 q»ie no pudiera verificarse Ja 
elección para diputados I Cortes y propuesta de 
fiadores eii alguno, de sus distritos, es la volun

tad* dtfi Gobierno que V . E . cuide muy particu
larmente de que no sufra por eso inlenucion en 
los demás de la. provincia, pues; no es. justo que 
queden perjudicados los electores <:,uc quidren-c-
airtir sns sufragios* De orden del?Gobierno lo 
digo.á Y :. E . para su inteligencia.y cumpliente. 

: ,to.que-se bace saber>á los ayuntamientos 
const¡tuc¡ónales„de*e*t* provincia para sn conoci
miento y el de.todos Ihs habitantes de la misma. 
Madrid 20 de setiembre de 4843.«-Garnica. 

• \ 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADIUD. 
En 28 de diciembre del año próximo pasado 

espidió esta intendencia la circular que inserta 
en el Boletín oficial de esta provincia del dia 29 
de diciembre de 4 8H2 n. 4561 dice asi: 

¡ c »Autorizados.por la ley de ih de agosto de 
48¿H los ayuntamientos de los pueblos para sa
tisfacer á los que compusieran parte del clero 
desús respectivas parroquias cantidades por cuen
ta de las asignaciones que pudieran corresponder -
les, presentándolas recibos en tesorería para for
malizarlos, y admitirlos por las de sus cupos, y 
con el objeto de que llevasen el carácter de legí
timos de ha exigido, por estas oficinas el que 
por los alcaldes se pusiese el V.° 13.° resultando 
por este medio,que todos ios presentados con 
dichos requisitos han sido verdaderos, no así el 
carácter que algunos cutas al entenderlos se han 
aplicado, apareciendo que muchos ecónomos se 
han firmado como párrocos, y los alcaldes, bien 
por ignorancia, ó porque al suscribirlos no han 
reparado en esta circunstancia, no se ba podido 
menos de abonarles como á tales, escepto á al
gunos, á quienes, bien por no alcanzar el cupo 
del pueblo, ó que las justicias no se lo han en
tregado, han tenido necesidad de acudir á cobrar 
por la tesorería de provincia, á ios cuales se les 
lia obligado á la presentación de sus nombra
mientos. 

Con el fin pues de regularizar los pagos, 
evitando los abusos, y que estas oficinas puedan 
en el año próximo satisfacer á cada uno con ar
reglo á su clase y categoría que represente, en
cargo á los ayuntamientos constitucionales de 
esta provincia, que al hacer alguna entiega en 
la tesorería de la misma con recibos del clero 
de sus respectivas parroquias necesitan acompa
ñar los nombramientos que los mismos obtienen, 
en el concepto de que anotada la categoria^que 
será en el acto de la presentación) se de\o!ve
rán á los portadores para que estos los entreguen 
á los interesados, haciéndose igual prevención á 

los curas cuyos'titnlos no hayan sido presentados 
«•por las justicias; f.voeptliándose de este número i 
todos los que á virtud de la orden de 2 de julio 
lian tenido necesidad para percibir su asignación 
•con arreglo á ella, de acreditar los estremos que 
por la-misma se dispuso.» • 
i Lo que.se reproduce.nuevarnente á fin de que 
los que no Jo hayan verificado aun , cumplan su 
contenido, con el objeto de que los ayui timien* 
los cuando vengan á hacer pagos con dichos re
cibos pueda admitírselos, y no causarles las es* 
torsiones que en otro caso son consiguientes. Ma
drid 4t4 de setiembre de 4 8¿é3.»Joaquín Sauz 
(t&jVfendiondOn j r M 

: Por circular de la diputación provincial de 
.27 de agosto ultimó inserta en el Boletín oficial 
n. 4661 se previene que los ayuntamientos, en 
conformidad á lo pievenido en el art. 8 del.de
creto de 7 del mismo, se arreglen en los repaiti-
mientos de la contribución denominada culto y 
clero á los cupos respectivos al año anterior, en
tendiéndose esta .medida como provisional, sin 
perjuicio de lo que resuelvan las Cortes por pun-
punto general y acerca de las reclamaciones que 
se crean convenientes. En su consecuencia, dis
pondrán V V . sin demora alguna que se active 
el repaito y cobranza, á fin de que la clase res
petable del Estado que de estos auxilios depen
de, perciba cuanto antes sus respectivas asigna
ciones, pues de lo contrario serán apremiados 
ejecutivamente los que con su morosidad y apa-

. tía diesen lugar á que sé retarde un servicio tan 
importante, que exije imperiosamente sea aten
dido con la preferencia que recalma su distingui
da clase. Madrid 4 4 de setiembre de 4 8^3.—Joa-
quinSanz de Mendiondo.*=*Sres. justicia y ayun
tamientos de... 

Por el ministerio de Hacienda se roe ha co-
municado con fecha 4 4 del actual lo que sigue: 
(Idease el Boletín número 4 670 que trata de las 

contribuciones de los 600 j 800 millones de 
reales ) 

Lo que se hace saber á los ayuntamientos 
constitucionales de esta provincia para que sol
venten sin demora los restos de ambas contribu
ciones, evitándome el disgusto de adoptar me
didas coactivas si no cumpliesen. Madrid 4 5 de 
setiembie del 8A3.«~ Joaquín Sanz de Mendiondo. 

PAUTE NO OFICIAL. 
i . : ~ . . .-OH ta 

, T , -: A N U N C I O S . 
Intendencia de Rentas de la provincia de Ma-

. Quien quisiere tomar el arrendamiento de los 
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U ) 
pastos de la parte de mateado no cortado del 
cuarto barranco oscuro , que cu cl monte de Val* 
depuera de la encomienda mayor de Castilla per
tenece al secuestro del duque de Luca, ' y al co
mún dejveeiiios de la villa de Villarejo de Sal va
nes , acuda cl lunes próximo de una a dos de su 
ta de á la contaduría de bienes nacionales, sita 
en esta corte calle del general Laei, antes del Lo-
bo , numero 8 piso 2.", en cuyo dia y hora ten
drá efecto el remate ante los señores contador, 
administrador principal de bienes nacionales y 
escribano de los mismos, pudiendo pasar á en
terarse del pliego de condiciones que con el es
pediente obra en la escribanía del ramo, calle y 
casa citada; en inteligencia que igual remate ten
drá efecto el mismo dia en la villa de Villarejo,' 
ante ei alcalde constitucional, procarador síndico, 
administrador subalterno de la encomienda y 
escribano de dicha villa. 

E l escrutinio general que previene el art. 85 
de la ley electoral y la circular de 50 de julio 
último para el nombramiento de diputados y 
propuesta de senadores para las próximas Cortes, 
se verificará el miércoles 27 del coriente mes á 
las 9 en punto de su mañana en la sala de sesio
nes de la diputación provincial sita en el piso 
principal del ex-convento de S. Martin. Lo que 
hago saber al público para su conocimiento y á 
fin de qoe los comisiouados de los distritos elec
torales de esta capital y provincia se sirvan con
currir con las actas respectivas en el dia sitio y 
hora señaladas al efecto indicado, y en caso de 
imposibilidad de asistir los comisionados remiti
rán indispensablemente las actas del distrito en 
cumplimiento de la Real orden de M del actual. 

4 
Madrid 20 de setiembre de \ 8^3.s=Juan Anto-
niú Garnica. 

P . E .genio dei Conde y ^ojo , juez de pri
mera ir.sUnc-a de e.*ta villa y partido de S. Mar
tín de Vaideig!es'.a5, que de ser asi el infrascrito 
e«K;?iL?3-»o da fe. 

Por el presente edicto, cito, llamoy empla
zo i José Crespo, natural de Robledo de Chave-
la ; Manuel Ptaspeño , qse lo es de Valdaracete, 
y Diego Chía, de Estepa, reos en causa que se 
sigue de oficio por el presente escribano de este 
n ^mero . jr-jr el robo ejecutado al boticario de Ro
bado <ie Chavéis , D. Francisco Javier Goya, pa
rí» j**e en ti téí ruino de 50 dias # contado»desde 
la G urion lo» edicto» ¿ insercioo en el Boletín 
rÁ'.fíJ Je erta pros inris , se presenten en lascar-
ce*** a*Cl¿n»ln de e*ta cabeza de partido, don
de *»: ¿e* dará tratla/Jo de lo que resulta contia 
*¿¿/s*, y t* io hicieren se les oirá y hará justicia 
en lo qtseb tengan; coa apercibimiento qoe pa
sado dldbo término proseguirá en su ausencia y re-
btfafis la causo sin emplazarles toas, hasta que 

i 
recaiga sentencia definitiva, habiendo de notifi 
se los autos que se dieren y proveyeren eo 
estrados de este juzgado, parándoles estas no 
naciones el perjuicio que haya lugar. 
• • i ; • 

E n los pueblos que á continuación se esp 
san se hallan concluidos y es pues tos al públ 
los repartimientos de contribución de culto ye 
ro y en el de Titulcia por término de diez di 
en el de Canillas por el de ocho; por igual t 
mino el de Hortaleza; el de Carabaña por el t 
mino que marca la ley ; el de Valdaracete por 
de diez dias;el de Colmenar Viejo por ocho; 
el de Belmente de Tajo por 9j en Villaverde po: 
el de 8; en Leganés y Pelayos por igual término. 

Remates de puestos públicos. 

E n la villa de Loeches, Villarejo de Salvanés 
Real sitio de S. Fernando, Villaverde, Colmenar 
de Oreja y Carabaña se celebran el dia 29 del cor. 
riente; y el domingo 30 del mismo en Colme, 
nar Viejo. L o que se anuncia en este periódico 
•para loa lidiadores, 
< I ; r .. ' i ' . ' ' ' • ' ' • 

Venta de Bodega. 
E n la villa de Arganda, á h leguas de esta cor* 

te se vende á voluntad de su l i lueño , una de las 
mejores bodegas y mas acreditadas; tiene de si* 
tio 2170 pies, con un espacioso lagar, viga y de* 
mas pertrechos; cocedero con 4 8 tenajas grandes 
y 7 medianas, cámara y una hermosa coeva pa-
ra la conservación del vino, con 34 siviles y sai 
correspondientes tenajas; todo de moderna y eos* 
tosa construcción. La persona á quien acomodase 
hacer alguna proposición sobre su compra, podra 
avistase, con D. Sergio Daganzo, escribano del nú
mero de dicha villa, ó en esta corte, con su dueño, 
de quien darán razón en la lonja de D. Rafael 
Cibati, calle de las Platerías, n. 85, esquina á la 
plazuela de S. Miguel, que por la urgencia de si 
venta, se dará eu meuos de su tasación. 

AVISO A LOS A Y U N T A M I E N T O S CONSTI-
TUCiOiNALES. 

Los que aun no hayan verificado el pago del 
Boletín Oficial del presente año , pueden efec* 
tuarlo todos los dias no feriados desde las nueve 
de la mañana hasta el anochecer, en su oficina es
tablecida calle de las tres Cruces, n. H , cuarto 
piííjcipal, esperando el editor que cumplirán coa 
puntualidad á fin de tío vene en la uecesidad de 
tomar medidas que puedan ser perjudiciales á lof 
ayuntamientos. 

i MADIhlJ: Imprenta de PITA. 


